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Punto de partida del proyecto

Inicio (recomendable):
• (Investigador principal (IP) + grupo) CV (Artículos, conferencias,

congresos, proyectos, etc) en campo de investigación específico

• Participación y/o coordinación en proyectos de investigación (nacionales

y/o internacionales)

• Conocimiento detallado del SoA (artículos, tesis, patentes, proyectos

financiados, etc)

• Idea de proyecto más allá del SoA

Punto de partida del proyecto

Inicio: colaboradores internacionales

27 Estados Miembros UE
15 Países Asociados:
Suiza, Israel, Noruega, Islandia, Liechtenstein,

Turquía, Croacia, Macedonia, Serbia, Albania,

Montenegro, Bosnia, Herzegovina, Islas Faroe,

Moldavia

ICPC Coop. Internacional:
48 países en África, 14 países en el Caribe, 15

países en el Pacífico, 22 países en Asia, 12

países de Europa del este y Asia central, 17

países en Latinoamérica, 9 países en la región

del Mediterráneo, 5 países de los Balcanes

EE.UU, Rusia, China, etc



Fases de la propuesta

Fase Estratégica anterior a la publicación de la
convocatoria (idea, estado del arte, tipo de partner)

Fase de Planificación de todas las tareas a realizar para
la redacción de la propuesta

Fase de Redacción y preparación de todos los
documentos a presentar

Entre 6 y 9 meses de trabajo

Contenido de la
propuesta

Será dependiente del programa
de trabajo y de los requisitos de
la entidad financiadora



Contenido de la propuesta: Documentos de
referencia

PROGRAMA
DE TRABAJO

GUÍA DE 
PROPONENTES

TEXTO
CONVOCATORIA

MANUAL DE 
EVALUACIÓN

CONTRATO
MODELO

Contiene los objetivos detallados y las prioridades de I+D+i que se
ejecutarán dentro de cada programa específico (por ejemplo, para
cada Campo Temático), así como el calendario de convocatorias.

Es un documento fundamental, ya que describe los detalles de
temarios, fechas, presupuestos, matización de criterios de
evaluación, etc.

Es importante asegurarse de que se consulta la última versión del
Programa de Trabajo correspondiente (se publican varios
borradores previos a la publicación de la convocatoria oficial)

Contenido de la propuesta: Documentos de
referencia

PROGRAMA
DE TRABAJO

GUÍA DE 
PROPONENTES

TEXTO
CONVOCATORIA

MANUAL DE 
EVALUACIÓN

CONTRATO
MODELO

Guía detallada para la preparación de una propuesta para un
programa concreto y con un instrumento determinado. Incluye:

• Reglas de participación (quién, cómo y en qué condiciones de
financiación).

• Fuentes de información y enlaces útiles (p.e. búsqueda socios).

• Formularios oficiales a remitir a la CE junto con la propuesta

• Explicaciones detalladas / consejos prácticos sobre contenidos
de la propuesta, proceso de preparación, envío y evaluación, etc.



Contenido de la propuesta: Documentos de
referencia

PROGRAMA
DE TRABAJO

GUÍA DE 
PROPONENTES

TEXTO
CONVOCATORIA

MANUAL DE 
EVALUACIÓN

CONTRATO
MODELO

Publicada en el Diario Oficial de la Comunidad Europea (DOCE).
Recoge:

• Qué parte del Programa de Trabajo está abierto y qué
instrumentos se pueden utilizar.

• Plazo de cierre de la convocatoria.

• Financiación disponible.

• Obligatoriedad del Acuerdo de Consorcio, fases de envío,
criterios de elegibilidad, criterios de evaluación.

Contenido de la propuesta: Documentos de
referencia

PROGRAMA
DE TRABAJO

GUÍA DE 
PROPONENTES

TEXTO
CONVOCATORIA

MANUAL DE 
EVALUACIÓN

CONTRATO
MODELO

Describe los criterios generales de selección de propuestas, los
criterios específicos de cada programa y la ponderación relativa de
cada uno de esos criterios.

Además, describe de manera general el proceso de evaluación
conforme a dichos criterios y quiénes participan en él (evaluadores
independientes, observadores externos, funcionarios de la
Comisión).

Incluye un modelo del informe a rellenar por los evaluadores.



Contenido de la propuesta: Documentos de
referencia

PROGRAMA
DE TRABAJO

GUÍA DE 
PROPONENTES

TEXTO
CONVOCATORIA

MANUAL DE 
EVALUACIÓN

CONTRATO
MODELO

Se trata de la herramienta jurídica que permite establecer una
relación legal entre la Comisión y los participantes del Consorcio.

Establece las disposiciones financieras, jurídicas y administrativas
necesarias para garantizar la óptima ejecución del proyecto.

Permite conocer los derechos/obligaciones a los que se
compromete el Consorcio si el proyecto resultara financiado,
pudiendo tenerlos en cuenta durante la elaboración de la propuesta
(descripción de los trabajos a realizar, de los flujos de
comunicación/interacción entre socios, cálculo de presupuestos,
previsiones sobre la explotación/diseminación de resultados, etc.).

Contenido de la propuesta: Partes

Las propuestas constan de 2 partes:

• Parte A: Información Administrativa. 3 tipos de impresos:

• Impreso A1: Información general de la propuesta (un

solo impreso)

• Impreso A2: Información del consorcio (un impreso por

socio)

• Impreso A3: desglose de costes (un solo impreso)



Contenido de la propuesta: Parte A

Contenido de la propuesta: Parte A



Contenido de la propuesta: Parte A

Contenido de la propuesta: Partes

Las propuestas constan de 2 partes:

• Parte B: será la parte evaluada. Deberá contener la

siguiente información (Guía del Proponente):

• Calidad Científico-Tecnológica

• Impacto

• Implementación

• Todos los aspectos éticos, de seguridad y otros que

pudieran ser relevantes.



Contenido de la propuesta: Parte B

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto 
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales

1.1. Concepto y objetivos: Explicar el concepto del proyecto y describir
detalladamente los objetivos científicos y tecnológicos del proyecto. Mostrar cómo
estos objetivos se relacionan con el “topic” de la convocatoria. Los objetivos deberán
ser realistas y su logro comprobable dentro del proyecto.

1.2. Carácter innovador en relación al estado del arte: Describir un estado del
arte a nivel internacional sobre proyectos existentes, con publicaciones, patentes y
datos de investigación. Describir las limitaciones técnicas de productos existentes,
procesos y servicios, y el carácter innovador del proyecto más allá del estado del arte
en el área correspondiente.

1.3. Calidad y efectividad de la metodología y plan de trabajo para el
desarrollo del proyecto: Describir las actividades de investigación, innovación y
desarrollo tecnológico, las actividades de demostración para validación de los
resultados de investigación así como las correspondientes a diseminación,
identificando quién realiza cada una y la importancia y contribución de cada una de
ellas en el proyecto.

Contenido de la propuesta: Parte B

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales

2.1 Descripción de la estructura y procedimientos del proyecto

2.2 Descripción de cada participante de forma individual

2.3 Descripción del consorcio como un todo

2.4. Justificación de los recursos utilizados en el proyecto por cada socio y
centro de investigación: personal, equipamiento, consumibles, costes indirectos,
subcontrataciones, indicando qué parte del trabajo se va a subcontratar y qué
participante/s es el responsable de la subcontratación.



Contenido de la propuesta: Parte B

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales

3.1. Impacto esperado según se define en el Programa de trabajo: Ahondar en
el impacto sectorial, social y legislativo, y en cómo repercuten a nivel Europeo.

3.2. Adecuación de medidas previstas para la diseminación y/o explotación
de resultados de proyecto: Desarrollar el plan de diseminación y explotación de los
resultados, indicando las rutas industriales o comerciales previstas para la explotación
de los resultados.

3.3. Gestión de la propiedad intelectual de los resultados del proyecto:

Contenido de la propuesta: Parte B

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto 
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales

Describir en la propuesta cualquier cuestión ética
que pueda surgir del proyecto. En particular,
explicar la ventaja y la carga de los experimentos y
efectos que esto puede tener sobre el sujeto de la
investigación. Se necesita rellenar un cuestionario
en el que aparecen los siguientes apartados:

• Informe de consentimiento
• Investigación con embriones humanos
• Privacidad
• Investigación con animales
• Investigación que implica a países en vías de

desarrollo
• Investigación que tiene potenciales

militares/uso terrorista



Contenido de la propuesta: Parte B

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto 
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales

Se puede dar una indicación de qué acciones dentro del proyecto
buscan promover la igualdad de género. (Estos no serán
evaluados, pero serán tenidos en cuenta durante las
negociaciones para la aceptación de la propuesta):

• equilibrio de género en el consorcio
• conciliación el trabajo y la vida privada
• género específico diana al que se dirige el proyecto

Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Estrategia del plan de trabajo



Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Cronograma del proyecto

Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Tabla 1.3a: Listado de WP



Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Tabla 1.3b: Listado de entregables

Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Tabla 1.3c: Listado de hitos



Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Tabla 1.3d: Paquetes de trabajo (WP)

Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Tabla 1.3d: Paquetes de trabajo (WP)



Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Tabla 1.3e: Resumen de esfuerzo

Parte B: Calidad Científico-Técnica
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto 

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Riesgos y Plan de Contingencia



Parte B: Implementación y Gestión
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Gestión del proyecto: procedimiento interno establecido por el
consorcio para asegurar el cumplimiento de los hitos en tiempo
y con la calidad adecuada.

Es siempre responsabilidad del coordinador del proyecto:
• Cumplimiento de las actividades definidas en el proyecto en

tiempo y con la calidad adecuada

• Comunicación con la Comisión Europea y representación del

consorcio

• Informes técnicos y económicos del proyecto

• Justificación de retrasos y propuesta de planes de contingencia si

procede

Estructuras de gestión

Parte B: Implementación y Gestión
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Estructuras de gestión

• Capacidad del coordinador
• Mecanismos de resolución de conflictos
• Estructuras de gestión para la ejecución

del proyecto
• Estrategias de comunicación en el

consorcio

• Vías de comunicación con la C.E.
• Calendario tentativo de reuniones
• Sistema de control de calidad
• Sistema de resolución de conflictos
• Control del progreso del proyecto
• Responsables de cada actividad
• Documentación de resultados



Parte B: Implementación y Gestión
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Consorcio como un TODO

• Los mejores socios a nivel individual
• El mejor consorcio posible para el

proyecto

Parte B: Implementación y Gestión
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Reparto de recursos



Parte B: Impacto potencial

Especificar claramente la necesidad del proyecto para el sector
hacer un análisis del sector a nivel europeo dando una idea de la

dimensión del sector, PIB que abarca, principales empresas,
proveedores, clientes, amenazas y oportunidades, legislación que aplica.

Los objetivos del proyecto han de mejorar la estructura del
sector La Comisión quiere alcanzar con el mínimo de dinero, el
mayor impacto posible. Esta es una necesidad política y hay que
contestarla.

Justificar el impacto económico que podría generar el proyecto
Ej: los infartos causan en norte de Europa 15% muertes en personas

de 45 a 55 años con un impacto a la economía de 300.000 puestos de
trabajo/año menos. Además el tratamiento de los que sobreviven
supone un coste/persona de 15.000€. Una alimentación rica en Omega 3
podría reducir estas muertes al 12%, con un ahorro para Europa de Y
€/año.

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales

Parte B: Impacto potencial

Demostrar el valor añadido de realizar el proyecto a nivel europeo
• El problema afecta a varios países?

• Podría un único país disponer de los mejores investigadores para desarrollar el

proyecto?

• Podrían las empresas locales complementarse de forma suficiente y óptima para

cubrir toda la cadena de valor industrial?

• Los resultados del proyecto generados en un único país podrían adoptarse

fácilmente en otros países o sería necesario tener en cuenta la realidad del país?

• Los resultados del proyecto generados en un único país podrían ser la base para

un nuevo estándar europeo?

• Existen suficientes recursos en un único país para financiar socios de otros

países?

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales



Parte B: Impacto potencial

Indicar cómo el proyecto esta alineado con el impacto
esperado ¿cuál es el impacto esperado?

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales

Parte B: Impacto potencial

Identificar las aplicaciones esperadas y los resultados
potencialmente patentables

Describir cómo se organiza la propiedad industrial de los
resultados del proyecto Punto esencial del Acuerdo de Consorcio:
fija la relación entre las empresas en relación a la propiedad de los
resultados, considerando los derechos de propiedad intelectual,
posibles patentes y productos de marketing

Definir las medidas previstas para la diseminación y/o
explotación de resultados de proyecto El plan de explotación
debe ser concreto y medible e incluir acciones encaminadas a generar
negocio (uso comercial) y aumentar el conocimiento científico y
académico

Identificar los resultados explotables + Interés de cada participante en el 

proyecto + Identificación del mercado

Calidad
Científico-Técnica

Implementación Impacto
potencial

Cuestiones
éticas

Consideraciones
generales



Parte B: Impacto potencial
Calidad

Científico-Técnica
Implementación Impacto

potencial
Cuestiones

éticas
Consideraciones

generales

Los resultados obtenidos, una
vez protegidos adecuadamente,
serán diseminados a terceras
partes interesadas (comunidad
científica, asociaciones
empresariales y
administraciones públicas.

Con esta labor de diseminación
el consorcio no solamente hará
llegar los resultados del
proyecto al resto de la
sociedad, sino que se asegurará
una buena acogida por parte de
la sociedad de los cambios que
los resultados puedan producir.

Contenido de la propuesta: Presupuesto



Contenido de la propuesta: Presupuesto

Contenido de la propuesta: Presupuesto

STREP: proyectos pequeños, de aproximadamente 6-10
partners, con un presupuestos aproximado de 3-5M€

IP: grandes proyectos, de aproximadamente 15-20 partners,
con un presupuesto aproximado de 10-12M€



Reparto de tareas en fase de propuesta

Entidad coordinadora (IP, investigadores):
• Organiza y lidera las reuniones del consorcio.

• Organiza y lidera reuniones con NCP y officers de la UE para

asesoramiento

• Sección 1: Concepto y Objetivos Científico-Técnicos y el Estado

del arte (con aportaciones puntuales de los otros partners), así

como los WP que lidera.

• Sección 3: Impacto esperado acorde a la convocatoria

• Hace la primera estimación del presupuesto general y negocia con

todos los partners las cantidades finales.

• Coordina que todas las tareas se realicen en tiempo y forma

• Revisa periódicamente el estado de la memoria científica (Parte B)

Reparto de tareas en fase de redacción

Entidad coordinadora (PM):
• Solicita la info administrativa a los partners para el A2 y los

registra en el Participant Portal.

• Gestiona las tablas de presupuestos desglosados por partners

y partidas así como el reparto de recursos materiales y

humanos de todos los partners. Cumplimenta el A3 definitivo

• Sección 2: Implementación y gestión del proyecto

• Sección 3: Diseminación y explotación de resultados

• Coordina la escritura completa de la memoria, solicitando a los

partners contribuciones de apartados concretos y unificando

todas las aportaciones para tener una versión coherente.

• Hace la presentación oficial de la documentación en el

Participant Portal (Parte A + Parte B) antes de la fecha tope.



Reparto de tareas en fase de redacción

Partner (PM, investigadores):
• Preparar y enviar con agilidad su información administrativa (formulario A2)

• Consensuar con el IP su partida presupuestaria

• Redacción las partes de la memoria concernientes a su trabajo específico en el

proyecto y otras más generales que sean necesarias.

• Participar en todas las reuniones de consorcio

• Atender a las demandas de la entidad coordinadora

Presentación de la propuesta
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/page/home



Presentación de la propuesta
http://ec.europa.eu/research/participants/portal/page/home

Evaluación de la propuesta

El evaluador sólo evalúa lo que lee, por tanto, no dar por sentado nada

Escribe todo lo necesario para que se entienda bien el objetivo de la propuesta.

Importante primeras páginas, ¡tienen que gustar al evaluador!

Debe ser una propuesta, no una “suma” de partes. Reservar tiempo para el
“depurado” final

Repartir el esfuerzo a lo largo de toda la propuesta

Reflejar en el “Project Workplan” las promesas hechas a lo largo de la propuesta

Cumplir criterios de elegibilidad: Nº mínimo de participantes (App. 1 al 6 del WP)

Presentación de propuestas: Part A y Part B (respetar las indicaciones)

Cada medio punto: ¡CUENTA! Se necesitan puntuaciones altas en todos los criterios…



Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Estado del arte existente y calidad científico-técnica de la
propuesta
• Poco avance científico/técnico respecto a estado del arte existente

• Estado del arte identificado, pero con insuficiente grado de detalle (ej. sin

referencias a publicaciones, o demasiado antiguas, o sólo proyectos europeos

identificados)

• Poca elaboración en el análisis de riesgos y plan de contingencia, sobre todo

para proyecto con alto riesgo tecnológico

• Falta de detalle en la solución técnica (ej. algoritmos para DSS, parámetros de

monitorización vital en tiempo real, etc.). Descripción demasiado funcional.

• Poca originalidad técnica de la propuesta

• No se han definido indicadores de éxito técnico

• Problemas de interoperabilidad de la solución planteada (ej, con EHR, HIS, etc.),

integración de la solución existente con equipamiento de otros fabricantes, etc.

Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Estado del arte existente y calidad científico-técnica de
la propuesta
• Información insuficiente sobre la efectividad clínica de la solución planteada

(en un entorno sanitario, en el hogar del paciente, etc.)

• No se identifican las plataformas de desarrollo (por ejemplo para juegos

serios, sistemas de apoyo a la decisión, herramientas de guiado, etc.)

• Proyectos centrados en un entorno demasiado concreto (el hogar)

descuidando otros (exteriores, laboral…hablar de beneficios para el

empleador)

• Enfoque del proyecto « demasiado » cercano a mercado

• Interesante incluir modelos de innovación social y diseño user-centric



Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Participación de usuarios finales:
• Poca participación de pacientes/usuarios finales en la fase inicial del

proyecto

• Buena participación de usuarios pero no se definen los mecanismos de

realimentación al equipo de desarrollo.

Participación de usuarios finales:
• Poca definición del formato de participación del colectivo de personas

mayores (si es el caso). Interesante diferenciar en función del genero

• Colaboración débil con organizaciones asistenciales (residencias, centros de

día, asistencia domiciliaria) que son el actor que conoce las circunstancias

reales

• Explicación insuficiente de las características de usuarios (edad, tipo y grado

de discapacidad, nivel de e-inclusión, etc).

Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Usabilidad y accesibilidad:
• Falta de detalle o dudas sobre usabilidad de la solución por parte del

paciente y sus cuidadores (ej, dispositivos físicos que debe llevar el paciente

encima)

• Los criterios de usabilidad y accesibilidad de la solución técnica están bien

adaptados al colectivo target (ej. interfaces físicos para los discapacitados

motores)

Presupuesto:
• Desajuste en los presupuestos (ej. subestimación de fase clínica de

validación y evaluación, sobreestimación de WP de diseminación y

explotación, o gestión)

• Subcontrataciones no justificadas



Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Consorcio:
• Se buscan proyectos «closed-loop»: paciente-cuidador/familia-servicios

médicos/clínicos/proveedor de salud-servicios asistenciales

• Desequilibrio entre academia, industria y usuarios finales

• Participación de organismos reguladores/autoridades públicas: es positivo,

pero sólo si se explica PARA QUÉ

• Es importante que los consorcios incluyan capacidades técnicas (TIC) y

clínicas en proyectos E-health

• Excesivos solapes (sobre todo entre los partners industriales)

Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Management:
• Mala interrelación de los órganos de gestión: Steering Commitee, Advisory

Board (médico), Comité Etico y User Panel (para proyectos user-centric)

• Gestión de conflictos y toma de decisiones no lo suficientemente clara: MUY

IMPORTANTE

• Mecanismos de aseguramiento de la calidad (Quality Assurance) confusos

WP:
• Falta de definición de hitos y entregables, relación entre ellos y

procedimiento a seguir en caso de retrasos

• Fases preclínica/clínica: interesante planteamiento iterativo si la hay en

varios países



Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Plan de Diseminación:
• Plan de diseminación (congresos, publicaciones, web, etc.): insuficiente.

Muchas veces se refiere sólo a partners académicos, y no incluye acciones

desde la industria

• Plantear las acciones al final del proyecto

• Plan de diseminación no adaptado al público objetivo (incluido el usuario

objetivo)

Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Plan de Explotación e IPR:
• Poca elaboración en plan de explotación, no convincente, o poco ambicioso

(Europa)

• La estrategia de explotación debe ir ligada a una estrategia de protección de

IPRs, y cuanto más detalle, mejor: ej. Licenciamiento de open-source,

protección de conocimientos previos, consentimiento para explotar IPRs por

parte de los diferentes socios, etc.

• Estrategia de explotación basada en open-source, con comunidades de

desarrollo de SW: positivo, pero explicar modelo de negocio y gestión de

comunidad de software, mantenimiento, etc

Impacto clínico (e-Health):
• Falta de indicadores que lo cuantifiquen

• Poca evidencia de utilización clínica significativa (por ejemplo, para los DSS)



Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Impacto económico:
• Indicadores poco cuantificados

• Falta de impacto en reducción de costes sanitarios (necesidad de

hospitalización, tratamientos, etc.)

• Aunque los beneficios económicos estén justificados, no están respaldados

por argumentos sólidos (ej. sobre retraso en evolución de enfermedades

cognitivas, mejora en tiempos de rehabilitación, etc.)

• Cuantificación razonable, pero sólo para un país

• Modelo de negocio: la solución debe ser sostenible económicamente: todos

los actores deben ganar

Evaluación de la propuesta: fallos habituales

Impacto social:
• Falta de indicadores que lo cuantifiquen

• Impacto social poco argumentado. Ej. no se aprecia aumento en calidad de vida

de personas mayores

• Cuestiones de aceptación y usabilidad (ej. Smartphones)

• El sistema no se adapta suficientemente a las necesidades del usuario (de salud,

fatiga, memoria, etc.)

• Cuantificar el volumen de usuarios objetivo en términos totales, pero también en

términos de potenciales usuarios de la aplicación.

Aspectos éticos:
• Aspectos éticos: dan idea de la seriedad de la propuesta

• Ojo a: investigación con animales, cesión de datos personales de salud, procesado

de información personal de carácter genético, aspectos de privacidad,

participación de voluntarios sanos, consentimientos informados, etc.



Evaluación de la propuesta

Resolución final



Resolución final

Gracias por vuestra atención e interés

No Sí

¿Proyectos 
europeos?


